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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Gres. Alcaldes y Secre-
ItriOB reciban los números del BOLETÍN 
quB correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 'conservar 
los BOLETÍN ta coleccionados ordenada* 
mente, para su encuademación, que debe
rá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, cclio peí-etus al femestre y quince 
pesetas al tifio, a los paríícuíares, pfcgadas tiltoücitfir Ja suscripción. l os 
pagos de fuera de In capital, se horáí. jor librtuza del Giro muluo, arími-
tiéndoee »dlo tellos en Irsíuecrircicme de trimestre, j ú n i c u n f nte por la 
fracción de peeeta que reeulta. Las EUEcripcícuts utrtg&d&s se cobrtn con 
aumento proporcional. 

Los Ajujitamitntos de est* provincia abonsrfin la siiFcripción con 
arreglo a la eec»la inserta en circulnr úe la Comisión provinci») publicada 
en loe uúmerce de ette BortTlh de kebr. <0 y '¿i de dtciEmlire de libo. 

toe Juzgados municrpale?, si» lUí-tincióD, dirzpcüttas al tfio. 
Número suelto, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCiA EDITQRiA L 

la.* dispceiíionw de las Autoridades, excopto la» ^eo 
itKSi a iiie*anei»\ do parte no pohre, se insertarán ofl-
«•almante, asimismo ennlquie-r anuncio concínuj.üt* al 
•crvicio nacional que dimane de Un mismae; lo de ie* 
^aréfl particular previo el pago adelantado ás vafsrtft 
íínliteoe de peseta por cada linca de inserción. 

Loe anuno.os a que hace referencia ia circular de ih 
í.'pniinkin provincial, fecha U do diciembre de 1&05, «2 
?israplimicnto al acuerdo de la Diputación de 20 ds no* 
ví^more de dicho ano, y cuya circular ha sido pnbU-
«ed* *.n los BOLETÍNES OFICIALEB de 20 y '¿2 d« disieM-
í;» 7a citado, se abcnarÁn con arreglo a la tarifa qt¿e 
^ Wínciouados BOI.BTINE* m inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO CE MINISTROS 

tagtoiei, ptdltren tener rrzón «pe-
rtr.le, ntuHe. t t n pera é« tn , tx- : 
ccilvemirte lirgo elcho pciicdc, : 

i petito que Jtirir I t r l u r z » IB Vida ; 
: d e l » beclitle» palígniBi m l is ' 
: ccrdlclore» er que dt ordlnerlo te 
; rtellze IB detlrli grtcltín ccíavérlcs. ; 
! Y c l a r o t i l á qut. tal peilodci «o lis-

re la i r i r r r ¡mtl'czc'ón cuerdo se 

S. M . el Re; Den A ferie XÜI 
(Q. D. G.)i S. M . la Reine Dcfia 
YlcIctleEígerlBy SS. AA. RR. .1 ¡ ^ J ^ ^ g ^ T l í S w S S \ 
PrlrclFtdeA»turlrse Ir fortes, con- í cedéveiif quelchtn tWo pcreccl-
tlndsn ein ncvedtd en i n Impeliente 
eelnd. 

De Igutl tenellclo dliftvten lee 
dente peñeras de la AugBitg Real 
Familia. 
(Bueeít i i Madrid del di» SO de m»Jo 

d«1928.) 

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD 

limo. Sr : Con eeta mlima fecha 
el EMITO . Sr. Mlnlitro de la Gc-
beirtclén, me ccmunlca la Real cr-
den llgultnte: 

tilmo. Sr.: Pendiente de lifcrme 
del Riel Conejo de Sünlíad uta 
ccirpleta rf g'rmenhclen ítrltsfia 
delapcllcle ncrtucrla y de cuento 
cen ella l(«r» rtlec/ín, no perece 
jiiito i s p n t r t l reivlle'o del dete
nido eitudlo y i ir pile irfctmfclén 
q«e reqtliie el ccirplejo ccnlmldo 
de I t t Vf i t r i r f l i r lu , ptrarcrolvcr 
icbre tira de IUI pu t t» . ya que, a 
la que «a e hrcene n f i r i r c l a , te
té «Uríc c t i t to m loe (c(na;eimo-
mentee de petf'dllcetyjiiitef tecla-
me cierta. Te! mcede cen \e tfhu-
meclín y Irn ' tdo de ce/tveiec por 
herldesde gmira y dtiní» ecclden-
lee trtuiréllcci antee del pltzo »e-
Helado por nncttra vlgtnte Itglila-
c l in . 

Dlrpcre éete, en efecto, que ro 
ee permita «xhuiracíín y treeledo 
da c e í í v e n » heite cumplido! loa 
cinco efloe de te /nhumecld», y t¡u» 
ro ee íutcrlce el traeledo de cacé-
Varee, eIn rirbeluiner, a mayor dle-
tencla de diez klldmetroe. Semejen-
lee preceptoe ceitcen en la actuali
dad de furdementos clentlflcce y ea-
nltailoi tn que apoyarle, puei por el 
lo que al primer extramo ee refiere 
tratindeee de deftnclonee producl-
deepor enfermedide* Infecto-con-

dentce de gmre o efcclcs trtumá- ' 
ticos de otra Indole. 'i 

Con ttrcglo r t i l e criterio, la ma- i 
ye ría de lee rrclcne», rueette ved- ' 
na Ftencla ertie elies, den modifica- j , 

: do i u ItgUlfclín tsnltarla en eeta l 
metería, permitiendo ¿tide lurgo y í 

: en cualquier lltmpo, el trcslado y \ 
[ ixhvirtelón d* cidf.virti de perio- t 

nee fellicldts per dlchei ceviee y I: 
llmlttrdo ic i imcrle a un periodo ! 

! detreteílciIrsohtniEClírtfCBda- ; 
I véilcis de nielo» que fellecleion ! 
' per clirtesydttetmlrtdEetnfiime- í 
: d td t i Ir.ffccloiar. | 

Yreipicto a c e í í v t r t t no Ir hu- i 
; medoe, ceye tulcrlzfclin puede : 
; corccdtrie fin rrctildrd de en bal- ¡ 
' nmUrlo , ptttce tmblén netuiel, t 

át ia !a rsplift ¿ n v t i i t c i actuelre ¡ 
' mtdlce de t t tnipcitr , que en le'a- i 
' clin cen e l lo mát que con la dlt- " 
' tencle.dtbrn t tUr Icsprrceplotque 

regulen dlchee rulcilzsclorei, cuya 
, eierclel llmlltclín dt berá ccrtlttfr 
1 en ro petmitlr en modo r'gero eita 
' el t i» i'e trti 'edct peta p t r i c m fa-
' llccldce per «ift i ir idtíte Irfec-
' t oec r t í g l c i f i ; 

! En v r l td de !F> ccnldcrtclcnre 
1 euptcitet. ftvcnbltmtnte Irfcima-

det per la Ce millón ptr reárente del 
Real Ce nit (o de Srnlded; 

> S. M . el Rty (Q. D. G.) ia ha 
' n i vico dlipcrcr: 
j 1.a Que en tarto ee reiuettfa y 
: publique la total ngitmenticldn de 
; loe eervicfoe sanltartóe mcrtocrloa 
. pendiente de Ir f oí me, te evtorlceel 
; fruir do de cstSvtn* ro Ir humados 
• de les Individuos muertos a conté-
i esencia de accidentes traumáticos 
i de cuelquler género, Incluso por he-
' rldai de guerra, saivendo elempre 
! en todos los estos la Intaivencldn 

del Juzgado. 
- Serácondlcldn precisa ladelem-
, balsanriento de estos cadáveres pa-
i ra autorizar su traslado, siempre 

que por cualquier cauta su Ir huma- : 
cldn no pueda hxcersa antes de las ; 
48 horüs teguldas K la de! fallecí- ' 
miento y cuando la dlitancln a teco- i 
rer en fírrcccnll o automívll, pesa ; 
de 2CC kllórretros. ¡ 

2. ° Se autoriza en cualquier ', 
tiempo la exhumación d» caiáveret ] 
ftra tu reír humacldn en el mlimo o j 
en ctro cemrnterlo. tlempra que te i 
trate de individuos fajjcldoi a con-
tecuenda de muerte violenta, bien ; 
sea pet hez idaa de guerra o por cual
quier otra date de eccIdtr.U trau
mático. 

3. ° La autcrlzecldn para los tras
lades de cedávms «In h humtr y pa
ra les (xhumecicnes f relnhumeclo-
net t ib i lgul i r te t , en el Inteilor da 
la Penlmuia c de les poieilones es-
ptflolas, ccrreipondc a los Gober-
nrderes cívl le tyalor que asumen 
la repitteniEclón drl Giblcrr.o, en 
los de minies etptflolee. 

SI te tratase de Mhumeclones y 
tratladot cadavéricos desde la Penln-
tula a rueitr t t posetionts o Vlca-
vtrta, la ccrceildn de citas t utcrl-
zacfores ccrretpcndc alMInlitírlo 
de la Gcbeintcltin, cerno igualmen
te cvmlts ¡ e it ltrtn a trsiledo i e 
cadáveres al cxtranjtro. 

4. ° Arertrvadelae rrglatdecr* 
din i f rllsilo que »n TU día eittbltz-
CE el prcyrctEdo Reglamente de Po
licía mcituorla, les funclor arlos de 
Stnldad que por pncipto If gal de
ben InteiVtniren leí traslade» y fx-
hrmicleneictdiiVérleas tute rizados 
per Virtud de la prettntc Real crden, 

Director general, Manuel Ai. Sa
ladar. 
Siñar Gobernador civil í» . . . . y Co-

mapdfinías Gtnsra^ei ete! Campo 
de Glbraitar, Ceuta y M«M!'a. 
(Gaceta del di* 16 de mayo de 1922.) 

Gobierno CÍTII de la provincli 
, ELECCIONES MUNICIPALES 

C O N V O C A T O R I A 
! Anuladas por !s Comliídn prcvln-
i clal las sIcccionsK municipales ve-
: riflcadar ei dls 5 de U brero ú'tlmo 
'. en el prlmsr Distrito da! Ayunta-
.- mlerto dn Carrucedeio, cuyo fsllo 
• te publicó en el BCLBTÍN OFICIÍL 
I da eita provincia ficha 24 d» mar-
] zo, iln que conste que se haya In-
| terpuetto recU mpcuín atgurs, ha-
\ elerdo uso de IÜS f. cultr.des que me 
' confiere la ley Municipal, h i acor-
\ dado conVccer e elcccíonet jarcia-
: les pera cubrir tocas las vacantes de 
' Gonce isles qus exlrtrn en dicho 
! Ayuntamiento hasta in fecha, sffta-
'• Isndo &t día 18 &v jurlo príxlrro 
' parala elección; di bieldo rdverilr 
: que todas las opi^rEClrros relnclona-
' das con estes eícccforen, te r justa-
I rán n lo dispuesto en la l>y Electo-
! ral Vigente de 8 de i gesto de 1907. 
j Termlnr^o el esctuünlo g«n*ral, 
' que »e verificará el jueves tlgislepte, 
i día 22, cerno previene el articulo SO 
¡ de ID precitada It y, se remitirá a! Al-
i calde una relación da os proclama-
! dos Ccnci|n!es, pera qus la expon

ga al público per espacio decebo 
cuidarán, bajo tu mis estrecha res- i ¿ig, Mblles, r fin de que los tlec-
pe nubilidad, de que dlchci Cfdáve 
res icen trceirados en féretret her-
n-éllcct y adoptar las de mát medi
das unitarias que ttttmen opertu-
rat, a fin de que, en ningún mo
mento, dichas operaclonea pueden 
ofrecer peligro alguno para la talud 
pública. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. (. para se conocimiento, el de 
los Gebernedorei civiles de todas 
las provincias y Ccmandanter Gené
rale* del Campo de Glbraitar, Cauta 
y Melllla.» 

Lo que traslado a V. I . para el 
suyo y fines que se Interesan. 

Dios guarde a V. I . muchos tfios. 
Madrid, 11 de mayo de 1882.-EI 

torea puedan hscer uto del derec lio 
de reclemaclcnes ant« la Ccmliión 
prcvlnclal, ajuitándceo su tramita-
cldn a lo dispuesto en el R' ul de
creto de 24 de marzo de 1891 y dls-
uotlclenee aclaratorias n que ia re
fiere el art 60 de la ley; bien enten
dido, que los que resulten proclama
dos, deberán temer posesión de sns 
cargos, el domingo día 25, remitien
do inmadletamtnta a este Qcblerno 
certificación del acta de la sesión en 
que tenga lugar. 

.% 
Como contecuercla de la anterior 

convocatoria, queden en suspenso 
derante el periodo eleclcral, que 
comprende desde está fech» hasta 

t í 
¿i • " y 4' 



qut Urmlniel eiciutlnlo gensral, 
Jodií leí daltgaclóMf y comliloMi 
que se hayan dtcratado, tln q IO «o 
puedan tiamltar expedlentu gubor-
natlvat de denuncias,mjltjs.eic, ni 
hacer nombramlf ntoi, leparacionei 
o luipsmfoneadevnipleadoSi agan-
t s i o dependían toa de cnalqtilar cla
se, en el Municipio a que afecta la 
•ieccldn-

Ltón 31 de mayo de 1922. 
El OoberBidor, 

Juan 7 atoada 

O B R A S T Ü B L I C A S 

Anuncio 
DON JUAN TABOADA, 

QOBSRKADCR Ct\ ' IL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago tebit: Que la CompalHa da 

loa Camino» de Hlarro dal Norte da 
Bapafta, con motivo de las obras da 
la dobla Vía da Falencia a Pelanqui-
IÍOS, ha presentado an proyecto da 
austlluclón de los pasos a rival da 
loa kllómctroF 10,825 y 62,007 da la 
linea da Falencia a La CoruAa, por 
un paso suporlor intermedio a los 
dos a nivel citados. 

En el Indicado proyecto ligara la 
sapretldn d« lot paios a nivel que 
an las Inmediaciones dala estación 
da Sahagún, tienen las carreteras de 
Ssbagún a Las Arriendas y del Arco 
de San Franclico a las Eras de San 
Sebastián. 

El cruce del farrocstrli se varifl-
cará en lo suceiivo, para ambas ca
rreteras, por • ! pato superior da la
drillo «xlítentí, que se ensanchard 
haata 9 matos. Elle paso superior 
ss enlazará por las carreteras, ppr 
el ledo daracho de ia Via, por dos 
trozos de carretera que sa cons
truirán, pariiando ambos del citado 
paso, y que terminarán: uno, frente 
al empalme de la carretera de Salda-
fla a Sahagúq, y otro, en la carrete
ra de Sehsgún a Las Arriendas, a 
70 metros de su origen. 

A la izquierda del farrocarrll se 
construirá otro ramal da carretera, 
que partiendo del pato superior y 
pasando por delante de la Iglesia de 
la Santiilma Trinidad y por la calle 
que hay enfrente, termineri en la 
carretera de Salugiin a Valencia de 
Don Juan. 

Lo qus se hace público a fin da 
que dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente a) de 
publicación de este anuncie, puedan 
presentar reclamaciones las perso
nas o entidades que se consideran 
perjudicadas con las variaciones ln-
dlcadaa; advirtlendo que los antece
dentes de eate expedíanle, se ha
llan de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, y 
además, el plano en el Ayuntamien
to de Sahsgún. 

Leda, 24 de mayo de 1922. 
Juan Jabotda 

M I N A S 
SON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Hilarlo 

Romero S á o d m , Vecuo de Madrid, 
se ha preeeetate en el Gableroocl-
vnd»eatapro«laciaaae(«a27dei 
mesdemerzo, a laaoace y quince 

una solicitad á» registra 

pidiendo 20 pertenencia» para la mi
na da hulla llamada L a Trinca, tita 
en al parala «molino da arriba,» tér
mino da San Andrét de lai Fuentos, 
Ayuuiamfwto de Albares. Hice la 
deilgnacldn dé las citadas 20 perte
nencias, en la forma slgule ite: 

Sa tomará como punto de partida 
el centro de la entrada da! «molino 
de arriba.» o sea el qaeahvló para 
le mina «Nimero 18;» deide el cual 
se medirán 200 metros al N . , y se 
colocará la (.* eitaca; da ésta 800 
» IE . , l a 2.*; deéitaSOO al N . , la 
3.*; de é i ta630a lO. , Ia4 de ésta 
200 al S., la 5.a; da ésta 200 a) O., 
la 8.»- de ésta 101} al S., la 7.", y de 
éi ta con 200 metros al B,. as Volve
rá a ia 1.* estaca, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
llcltsdai. 

Y habiendo hecho constar este ta-
teraaado que tiene realizado el de* 
pdtlto prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
dal Sr. Gobernador, «ln periuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados Cea-
de su fecha, puedan presentar oa al 
Gobierno civil sus oposidonaa tos 
tce se consideraran con derecho al 
cdo o parte dal terreno aclldtado 

safldn prav-'ane al art. 24 de 'a Ley, 
El expediente tiene el núm, 7.870. 
León 14demayodel922.<=Af,¿<f-

ptz-Dóriga. 

R E C A U D A C I O N 
DEL 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

C l r e n l a r 
Biplrado el plazo de recaudación 

voluntarla dal Contingente provin
cial del primar trimestre dt l ejerci
do económico de 1922 a 25 y ante
riores, se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia 
que transcurrido el día 8 del próxi
mo mes de Junio sin que los deudo
res hayan aoiVentado sus descubier
tos, se procaderá por la Vía ajacutl-
va da apramlo contra los morosos a 
hacerlos efsclivos. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en evitación de los par-
Juicios que pudieran irrogirse a los 
Ayuntsmlentos deudores. 

León, 27 de mayo de 1922.—Ef 
Arrendatario da la recaudación, Bal-
domaro Qonzálaz, 

Alcaldía constitucional de 
Valieras 

Següi me participa la vecina de 
Bo'ahae, Rilnerla Collantat, al día 
25 de! actual desaparecieron da un 
prado de dicho pueblo, las Cibalie-
ría» de IU propiedad que a continua
ción se vxpreaan: un caballo, edad 
3 aflaa, pelo cmtcña, alzsda 0 cuar
tas y medlj, la cola negra y corta; 
una ysgua, edad 5 aflo», pelo color 
cañeta oscuro, alzada 6 cuartas y 
media; cae la oreja Izquierda; pisa 
«manlblaso;» tiene el cuello hicho y 
la cola entresacada. Por tanto, mago 
a laa autoridades que caso de ser 
habidas, sean puestas a dlspotlclón 
de attnA'cal Ka,para ser entragidaa 
a la interesada. 

Vaiderai. 29 da mayo de 1922.= 
Bl Alcalde, DjmIHIo Blanco-

JUZGADOS 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional <fe 
Uagre 

Para combatir la plaga «pulga de 
la Vid», sa hallan envenenados en el 
término del pueblo de Alvlres, y si
tio del Pedrero, los bardllares de 
D, Bernardo y D. Andréa del Pozo, 
D . Germán Paator. D. Plácido Pa
nlagua, D Ventura Prieto, D. Anto
nio García, D. Santiago Merino, 
dolía faldón Pérez, D. Fulgencio 
Herrero y D. Pedro Borje. y en el 
de Valdemorllla, al alUo del canrino 
de Mayorga, al de D. Félix Pastor, 
marcados con tablillas, que dicen: 
«campo envenenado». 

Lo que ae hace público pan que 
lasparaonasygaaedoeseabsteagaa 
da ponerse en contacto coa d n i M 

Izagre a 24 da mayo de 1928.-61 
Alcaide, Antonio Garda. 

Don IKefonao Alamlllo Salgado , 
Jaez de primara instancia del par
tido da La Baheza. 
Por el presente, hago saber: Que 

el dfa veinte de junio próximo, y ho
ra de laa doce, tendrá lugar en la 
sala-audiencia de aite Juzgado, se
gunda subaats da la finca que más 
adelante se describe, con rebaja de 
un veinticinco por ciento de su ta
sación, embargada como de la per
tenencia de Manuela Arlas Paja, ve
cina qus fué de Robledo de la Val-
duerna, en ejtcución de sentencia 
racafda en el pleito que contra la 
mlima promovió la Junta administra
tiva ¡ocal de dicho pueblo, para que 
ae abstuviere de regar una finca y 
otros extremos. 

Finca objeto áe lu sabasta 
Pesetas 

Una finca rüiHca, en el tér
mino de Robledo, al pagi de 
la DavasB. de una h jctarea, 
cincuenta y nueva áreas y se
tenta cestiárest de extensión 
auparflclal, centenal: fiada al 
Bate, Joaquín Prieto; Sur, 
Manuel Diez y Narciso Fala-
gán;-Oeste, raguero llamado 
<nu*vo>, y Norte, con tierras 
que fueron de Francisco D i n 
y Francisco Prieto, hoy Ni
colás Monroy Lobato; tasa
da an cuatro mil pesetas-... 4.000 

Advertencias 

Se hace constar que la expresada 
finca sale a subasta sin suplir pre
viamente los titulo» de propiedad, y 
que el rematante ha de conformar
se sólo con el teitimonio de la ad
judicación, que para aar admitido 
como lidiador, deberá consigaar ;el 
que a ello aspira, en este Juzgado o 
en la Admlnlitraclén correspondien
te, una cantidad Igual, por lo menos, 
al dlaz por dentó de tasadón del 
Inmueble; que por ser segunda su
basta sa saca con rabila dal Veinti
cinco por dentó de dicha tasaddn 
y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos tercena partes de la 
misma. 

Dado en La Baflaza «veintede 
moyo de mil novadeatoa velntldó». 
Ildefonso AlemBlo.—Bl Secretarlo 
Judicial, Antonio Lora. 

Edicto de subasta 
Por protidaada del Sr. D. Sabino 

Alvaraz Martínez, Juez municipal 

t de Ardón, dictada con facha velnti-
| aéla dal corriente, en loa autos a 
f inatancla de D.» Piorfnfa Gwzález, 
"• viclna de L?óa, contra D. Ragino 

Castillo López, vecino de Ardón, 
«obre pago de quinientas pesetas y 
quince mis de intereaas, se sacan 
a pública subasta, por término de 
treinta días, los blanea ilgulente» 
sitos en este término municipal da 
Ardón: 

Pesetas 

1. ° Una cueva, en este 
pueblo, donde llaman laa de 
San Vicente, con dos venta
nos y su legw, que linda Sa
liente, otra de Felipe Rey; 
M . , camino; P., otra de Faus
tino Gonzáliz, y N „ otra de 
Claudio Alonso; tasada en 
den pesetas lOQ 

2. a Un cercado, en este 
término, a la Siarna, de ca
bida de diez áreas y setenta 
centláraas, que linda O , otro 
da Fallp» Caitlllo A.'Vürsz; 
M . , esmino; P , otro da 8er-
nebí AlVarez, y N . , el arro
yo; tasado an ciento Veinti
cinco peietas 125. 

3. ° Otra finca barciller, 
en el miamo término, y aillo 
da le Slerna, que hace da ca
bida dlaz áraas y ««tanta cen
tláraas, q js linda O , otro de 
Gregario de la Fuente; M . , 
otro de Félix Gutiérrez; P., 
otro de Dominga Barrio, y 
ti., camino; tasada an ciento 
ochanta patetas 180 

4. a Otro bardllar, en el 
mltmo término, y sitio de la 
Siena, de cabida ocho áreaa 
y cincuenta y seis centláraas, 
que linda O., de María G M -
z i l t r ; M. , senda; P., otro de 
Pablo Aparido. y N- , otro de 
heredaros de Pedro Alonso; 
tasado en ciento astenia y 
cinco pesetas 175 

5. ° Una casa, an el casco 
de eate pueblo de Ardón. edi
ficada an unos danto ochan
ta metros cuadrados, cubier
ta d« teja, compuesta de plan
ta alta y baja, con su carral 
en medio, que linda N y M . , 
con calles de San Vicenta y 
Angosto; O , otras de Nativi
dad Ganzáicz, Santos Gon
zález y Bmiilo Mutlnez, y 
P.Jotra de Gregorio de la 
Fuente; taiada en mil quinien
tas peseta»..-.- 1.500 

Cuyos bienes han sido embarga-
do» como de la propitdad del deu
dor D. Rsglno Cat'llío Lóp*z, y ss 
venden para pagar a D.'Florfnda 
González, la cantidad Indicada J 
las costas, debiendo de calebrarse 
el remate el día valntliéls de Junio, 
a la hora de las siete, en lot estra
dos da este Juzgado. Lo que sa ha
ce saber al público para conoci
miento de los que quieran lot** 
resane en la sabasta; advMendi 
que no ae admitirá poalnra que ao 
cabra las dos tercaras partea de w 
lasadón, y sin que entes se huya 
consignado el diez por dentó, por 
lo menos, del valor de lot bienes 
quetlrve de tipo para la aubatt*-

En Ardón a vetatisiete de mayo * 
mil novecientos veintidós.—SI Jo»»' 
Sabino Atvans.—Bl Secretarlo, 
lipe Rodríguez. 



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

S i dló cuenta da loe lócale» ntitiiiot por las Juntas munldpale» d«l Genio elictoral para catebrar lai alacclonei que ocurran m el aB¡? de 1922 » 4» 
jai Eltafctai donde han ds Mr depotltadoi por las Meiai,los plligot que contengan documintoi eleciorale», y q tedaron aprobados -;n !a f arma stgalente: 

AYUSTAltENTOS 

Aitorgi. . 
Idem...-
Idem.... 
Idem. 
Binavldes.. 
Idem.. 
Brazuelo 
Carrizo...: 
Caitrlllo dalos Polvazares. 
Lucillo 
Idem. 
Lufego. 
Idem.. 
Llama* da la Rlbtra . . 
Msgaz. 
Quintana del Castillo, 
laem. 
Rabanal del Camino.. 
San Justo da la Vega.. 
Idem. 
Santa Colombi da Somoza. 
Santiago Millas 
Trecha* 
Idem 
Torda 
Valdirrey 
Idem. 
Val de San Lorenzo . 
Vlllagaton 
Idem. 
VUlamigl! • • • • • 
VIHaoblapo d i Otero. 
All)»delosM>lone«.. 
Idem. 
Bárdanos del Páramo.. • . 
Bastillo del Páramo 
Castrfllo de la Valduema. 
Castrocalbón 
Caitrocontrígo 
Jdem. 
C i b r o n u d i ! Rio. . 
Destrlana 
Hospital de Orblgo. 
La Baftiza 
Idem. 
Palacios da la Valduarm 
Pobladura da Pelayo Otfda. 
Quintana del Marco 
Q.lntanay Congorto 
Regueras de Aniba 
Riego de la Viga 
Idem • 
Roperuilos 
San Adrián del Valla 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban da Nogales 
San Pedro da Berdanos 
Santa Elena de Jimuz. 
Idem. 
Santa María da la l i l a . . . . 
Santa Marina del R i y . . . . 
Idem 
Santa Marta del Páramo.' 
Sote de la Vaga. . . . : . . . 
<dem 
Valdefnentet 
Vlllamontán 
Vlllarejo 
dem].. 

Vlllazela 
Villares 
Zotea del Páramo 
Cármenes 
Idem 
Carrocera 
Caadros. 
Oarrala 

LaPoiadeQordon. 

Distrito» 
y Seccionen 

1. °—1.» 
i «-a» 
2. °—i.» 
2.°—a.* 

i.0 
2.° 

Urtlco 
Idem 
Idem 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Unico 
Idem 1* 

Unico 
I.9 
2.» 

Unico 
Idem 
!.• 
2.» 

Unico -
1. ° 
2. * . 

Unico 
. 1 ° 

2.» 
Unico 
Idem -

1.° 
8.» 

Unico 
Idem 
Idem 
Idem 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Idem . 
Idem 

1. " 
2. » 

Unico 
Idem 
Idem 
Idem 

Escuela • 
Idem 
Qrupo escolar 
Idem 
Etcnela antigua 
Caaa Coiice|o 
Bfcnela 
Idem 
Idem 
Idem 
14 «m 
Planta baja del Ayuntamiento. 
Eicuela 

Noi 
2.» 

a h i recibido 
Unico 
Ittejn 
Idem 
Idem 

1. ° 

Unico 
! • 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 

2;* 
Unico 

1/ 
i . " 

Unico 

1. » 
2. » 
I . * 

LOCALES 

Ercuela 
Id«m • 
Ilem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem •' 
Sala baja del Ayuntamiento.. 
Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem • < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem • 
Mem 
Idem 
Casa de la «Illa 

cutía da raúrica 
Escuela 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Juzgado 
Escuela 

Escuela. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem • • • 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. • • 
Idem. . . 
Idem • . • 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. 
Juzgado.. 
Escuela.; .señala. 
Idem. 
Idem. 
Idam. 

Idem. 

AymtamlMlo (pfaMa baja). 
Escnala 

Ilem. 
Idem. 
Idsm. 

Estafeta doade han de depositan^ 
los plfegc» elsctoraie» 

Astorga 
Idam 
Idem 
Idem 
BsnaVldes 
Idem 
Astorga 
Carrizo 
Castrlllo 
Santa Colomba 
Idem 
Luyigo 
Pflaranza 
Llamas 
V*g* da Magas 
Idem 
Idam 
Astorga 
l<lem 
Idem 
Santa Colomba de Somoza 
Santiago Millas 
Truchas 
Idem 
Turcla 
Cajtrlllo dala» Piedras 
liem 
Val da San Lorenzo 
BraBuelas 
Idem 
Viilamsgll 
Astorga 
Valcabado 
Idem 
Santa Mirla d i l Párami 
Vifrielllna 
Deetrlana 
Caslrocalbdn 
Castrocoatrigo 
Idem 
Cebronea 
La B.Baza 
HJIPIUI 
La Bafleza 
Idem 
Idem 
VlllamjflÉn 
Le Bifleza 
idim 
Idam 
Idem 
Idam 

Valcabado 
Veguelilaa 
Castrocalbda 
San Pedro 
L i Bsflsza 
Idem í , 
Idem ;™ 
HoipItaldeOrblga 

Santa M n l a 
La Baltaza 
Idem 
Valdefuentea 
LaBaDaza 
VegaeUlaa 
Idem 
La BaBeza 
Hospital 
Valcabado 
Cármenes 

Cerrocan 
Campo de SaaUbiBes 
Qirrafe 

La Pota 
Idam 
Santa Lacla 

m i 

¿ y 

a: 
l. V 

1 

' *5 

t mi 

í 4 

" u 

* t i 

. 1 



ATONTAMIENTOS 

l a Robla 
Umn 
l a Vfci l l i 
Malallam 
Rediezmo 
H t m < 
Soto y Airto ••• 
Valdeluiguirou 
ViMeplélego 
Valdattja 
VagectfVna 
Armonía 
Chczu da Abalo 
Mam 
Qradtfas 
Mam 
Mam 
Mam 
U 6 n 
Mam 
Mam 
Mam 
Mam 
Mam 
M i m 
Mtm 
Mam 
Mam 
Mantilla da Ira Mutas 
Mantilla Mtycr 
Onzonllla 
San Andrés de! Rebanado. 
Santovanla 
Seilegos 
ValdtiresRO 
Idem 
Valvtrda da la Vfrgtn 
Idam 
Vaga da Irferzoins 
Vagas dal Condedo 
Mcm 
Villodcrgot 
Villrqullenibra 
Mtm 
Villaiebtrlfgo 
Vlllatarlal 
Mtm 
Barrio» d« Luna 
CtbillItRCs 
Campo da la Lomba 
ClmenesdalTeJar < 
Igtlifta 
Idam < 
Ldnctra 
Lat Omefias 
Mullas da Pendas 
Mtm 
Paíteles dt l Sil 
Mtm 
PdmrodelSII 
Mam 
Rlallo 
Idem 
Rloitco de Teple 
Santa Meria de Ordis . . . . 
San Emiliano 
Mtm 
Tereno 
Mtm 
Váida» marlo 
Vegcrltrza 
Vlllabüno 
Mtm 
Mam 
Alvares 
Mtm 
Bemblbre 
Idem 
Banuza 
Mtm 
Berranes 

-Caballas'Raras 
Caiuctdo 
•Csttrlllo da Cabrera. . . . 

Distritos 
7 Secciones 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Idem 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Mam 
Mam 
Idem 
Mam 
Idem 

1. ° 
2. ° 

I.0—!.* 
1.°—2.* 
2 . 0 - l . « 
2 .0-2 .» 
1.°—1.» 
I.0—2.» 
S.0—!.» 
2.0-2.» 
3. °—1.» 
S.»—2.» 
4. °—1.» 
4.°—2.* 
5 . 0 - l . * 
5.0~2.* 
Unico 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. * 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Idem 
Idam 
Idem 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Idtm 

1. ° 
2. ° 
I.0 
2.° 
1. " 
2. ° 
I.0 
2.° 

Unico 
Idem 

1. ° 
2. ° 
I . " 
8.» 

Unico 
Idem 

l.» 
2 ° — 1.» 
8 .° -2 .» 

1.* 
.8.° 

1." 
. 2 . ° 

1.° 
. 2.° 
Unico 

.Idem 
Mtm 

. .Mam 

LOCALES Estafeta fonda han de depositan^ 
los pliegos eltctoralea 

Escueta 
Idem 
Ercuala antigua 
Etcuela da Roblas 
Escuela 
Idam 
Juzgado 
Etcuela 
Idem 
M*m 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idtm 
Idem 
Idem 
Contltiorío , 
«La Amistad 
Teatro principal. 
Audiencia 
Eicutía da párvulos 
Etcuela da Veterinaria 
Etcuela Normal de Matstras.. 
Hospicio 
Escuela de Julio del Campo.. 
Dele gs clin de Hacienda 
Escuda antigua 
Eicuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem •••• 
I d t m . . . . . • 
luzgado 
! f cuela da nilias 
E'cuela 
Idem • 
Idtm 
Idtm 
Etcutla « t ja 
Etcutla 
Idtm 
Planta btja del CcnsU torio.. 
Escuela 
Idem 
Idtm 
.Idem 
Juzgado 
Escuela 
Planta baja dal Consistorio.. 
Etcuela de nlfloi 
Idtm 
Mtm 
Idtm 
Idtm 
Idem sntlgua 
Etcuela l 
Idtm 
Mtm 
Idtm 
Idtm 
Idtm 
Idtm 
Idtm 
Idem 
Escuela da nlñoa 
Escuela da Rlotcuro , 
ld tmdaVI | laseca . . . J . . . . . 
Etcutla 
Idtm 
Idem da nidos 
Escuela 
Idtm 
Mam 
Idem 
Idem 
Wem , 
Idem 

La Rebla 
Idem 
La Veclila 
Matallana 
Vlllemar.ln 
Butdoftgo 
Soto y Amlo 
Lvgutros 
La Veclila 
Valdattja 
VegactrVera 
León 
Chozas 
Idem 
Gradtfss 
Idem 
Cífuentes 
VUlarmún 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideml 
Idem 
Mantlils da las Muías 
Mantilla Miyer 
Onzonllla 
Trebejo del Camino 
Qulntuna da Raneros 
León 
Vlllsrtnta. 
Idem 
Quintana de Raneros 
Idem 
Tornares 
LtOn 
Idtm 
Vllludangos 
León 
Idtm 
Mancilla da! las Mules 
Vll.'aturlsl 
Idem 
Bt rrlos de Luna 
Ctbrli'anas 
Inicio 
Clmants 
Bembibra 
Idem 
Láncura 
Los Orne fias 
Murías 
ld«m 
Palacios 
Idem 
Cor tón del Sil 
Idtm 
Rlallo 
Idem 
Riosac o 
Santa María de Ordís 
Sen Emiliano 
Idem 
Toreno 
Idem 
Garandllla 
Vtgarlenza 
Viliabllno 
Idem 
Idem 
Torra 
Idem 
Bembibra 
Idam 
Puente da Domingo Fldrez 
Idtm 
Ponferrada 
Idem 
Púente da Domingo Fldrez 
Ponferrada 

(Se cotictoird) 

Implanta da ta Diputación pro*^1 


